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Resumen

Aunque desde la independencia de Indonesia ha existido una legislación que permite la conscripción, no está claro en qué medida ésta se ha implementado en la práctica.

En años recientes, sin embargo, ha habido informes de que se está preparando una legislación para crear un nuevo servicio militar de reserva obligatorio, y lo que llama la atención es que, aparentemente, en ella no se incluye estipulación alguna para los objetores de conciencia.

Se sugiere que puede ser útil interrogar al Estado Parte en relación a la condición actual de sus propuestas para introducir un servicio militar de reserva obligatorio y si dichas propuestas contienen alguna estipulación que permita la exención de los objetores de conciencia.

INDONESIA: información básica

Población (calculada en noviembre de 2012
)



          248,645,000

Actualmente, el servicio militar es voluntario

(La legislación que permite la conscripción ha existido desde la independencia de 1948, pero no está claro si alguna vez se ha implementado en la práctica).


No se sabe de estipulación alguna para los objetores de conciencia.


Edad mínima de reclutamiento
:
                                                                         18 




   

Personal que cumplió la “edad militar” en 2010
:

     


 2,263,892 

Fuerza activa de las fuerzas armadas, noviembre de 2012
:



   395,500


como porcentaje de la cantidad de hombres que cumplen la “edad militar”:

       17.5%


(También, se calcula que hay unos 280,000 elementos de policía paramilitar y 40,000 miembros auxiliares del KAMRA Seguridad del Pueblo – véase el texto sobre ésta última). 

Gastos militares, su equivalente en dólares estadounidenses, 2012
 


    $6,866m


Per cápita











$28

Como % del PIB  









         0.8%

La legislación que permite la conscripción al servicio militar obligatorio ha existido en Indonesia desde su independencia, pero no está claro si alguna vez se ha implementado de manera sistemática en la práctica. Ha habido, sin embargo, informes de que en diferentes momentos del pasado, se ha llamado de manera selectiva a filas a personas con habilidades particulares.
 
 


El papel del ejército siempre ha sido penetrante; en el “Balance militar 2013”
 se observa que: “Aún bajo el mando civil, la ‘estructura territorial’ del ejército sigue desplegando personal militar a lo largo y ancho del país hasta el nivel de las aldeas. Dentro del ejército, las unidades del Comando Estratégico (KOSTRAD) y el Comando de las Fuerzas Especiales (KOPASSUS) reciben entrenamiento para su despliegue nacional (...) Las fuerzas armadas carecen de capacidad para despliegues militares autónomos significativos más allá del territorio nacional”. El prestigio de una carrera militar siempre ha sido alto, por lo que la cantidad de voluntarios generalmente ha superado las necesidades de personal.
 Más aun, el papel del ejército siempre ha sido complementado por varias unidades paramilitares o milicianas, las cuales, al menos en principio, se conforman de voluntarios. De entre ellas, siguen existiendo los auxiliares de policía KAMRA “Seguridad del Pueblo”, pero sólo con una fracción del personal del que presumían en la década de 1990; sus 40,000 miembros se reportan cada año para recibir un entrenamiento básico de tres semanas.


Indonesia ratificó el Protocolo Facultativo de la Convención de los Derechos de la Niñez sobre la participación de menores en los conflictos armados (OPCAC), el 24 de septiembre de 2012, y en la declaración que hiciera durante la ratificación, parece haber confirmado firmemente la naturaleza voluntaria de todo servicio militar: “(...) el Artículo 28, párrafo (1) d, de la Ley Número 34 Año 2004 de las Fuerzas Armadas Nacionales Indonesias estipula que ‘cuando alguien se inaugure como soldado, él/ella deberá tener 18 (dieciocho) años de edad como mínimo’. El reclutamiento de los miembros de las Fuerzas Armadas Nacionales Indonesias es genuinamente voluntario. Se realiza de manera abierta y se lleva a cabo un anuncio público a través de varios medios de comunicación y tecnología de la información. Para el reclutamiento se exige, entre otros, acta de nacimiento y comprobante del consentimiento de los padres o tutores legales, incluso para aquellos que ya tienen 18 años”.


Aún así, en años recientes ha habido informes recurrentes de que se está preparando una legislación mediante la cual se instituiría un servicio militar obligatorio. En marzo de 2004, el Ministerio de la Defensa anunció que estaba redactando una legislación que exigiría a todos los estudiantes, al terminar su educación secundaria, recibir un entrenamiento militar de dos meses. No obstante, según informes, el Ministro de Educación, se opuso a esta propuesta, afirmando que existían otras maneras para que los estudiantes “hicieran crecer su nacionalismo”.
 A finales de 2007, se informó que el Ministerio de la Defensa estaba proponiendo enmiendas a la Ley de las Fuerzas de Reserva (RUU Komponen Cadangan), de modo tal que se exigiera a todos los ciudadanos de entre 18 y 45 años realizar un servicio o entrenamiento militar.


En 2010, una fuente indicó que la Cámara de Representantes estaba deliberando en relación a un proyecto de ley para establecer una reserva militar nacional que comprendería “tropas civiles”(sic), “similares a la Reserva Operativa del Ejército de Singapur o la Guardia Nacional de Estados Unidos”. Según el Ministerio de la Defensa, una reserva tal “mejoraría la capacidad del ejército indonesio para enfrentar amenazas militares y no militares”. Se hizo particular referencia a la probabilidad de una mayor competencia por los recursos para la próxima década. Según se informó, en el Artículo 7 del proyecto de ley se estipula que todo ciudadano de entre 18 y 45 años de edad tendría obligación de prestar servicio en la reserva, y quien se rehusara sería castigado. Había exenciones por enfermedad, pero ninguna estipulación para la objeción de conciencia. Un portavoz del Ministerio de la Defensa, no obstante, diferenció a esta propuesta de la conscripción militar: “En tanto que la conscripción militar exige que todo ciudadano realice el servicio militar, para esta reserva, elegiríamos a quienes cumplan con varios requisitos en un proceso de reclutamiento”.
 Queda la duda en relación a qué forma precisa adquirirá la nueva reserva en la práctica y cuáles serán las implicaciones en términos de recursos.
�	Fuente: The Military Balance 2013 (International Institute of Strategic Studies, Londres), que basa su cálculo en las “estadísticas demográficas tomadas de la Oficina del censo de EE.UU.”.


�	Fuente: Child Soldiers International (antes Coalition to Stop the Use of Child Soldiers), Louder than words: an agenda for action to end  state use of child soldiers, Londres, septiembre de 2012.


�	Fuente: CIA World Factbook, � HYPERLINK "https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/index.html"��https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/index.html�. La población masculina que alcanzó la “edad militar” – definida por la fuente como de 16 años – es más significativa que la población total al evaluar el impacto comparativo del reclutamiento militar en diferentes países. 


�	Según citado por International Institute of Strategic Studies (Londres), en: The Military Balance 2013


�	    Stockholm International Peace Research Institute (SIPRI), abril de 2013


�	Horeman, B. y Stolwijk, M., Refusing to Bear Arms, War Resisters International, Londres, 1998


�	Op cit., en la página 302.


�	Horeman y Stolwijk, op cit.


�	Military Balance 2012, op cit., pág. 251.


�	Coalition to Stop the Use of Child Soldiers, Child Soldiers Global Report 2004, (Londres, 2004), pág. 177


�	“Conscription for Indonesia?” War Resisters' International, CO Update No 34, Londres, noviembre/diciembre 2007


�	  The Jakarta Post, 16 de agosto de 2010 �� HYPERLINK "http://www.thejakartapost.com/news/2010/08/16/activists-raise-questions-about-military-bill.html"��http://www.thejakartapost.com/news/2010/08/16/activists-raise-questions-about-military-bill.html�





